
 

 

 
CONSTANCIA: Manizales, 07 de febrero de 2022, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para resolver sobre el auto que inadmite la demanda. 

 
LFMC. 
Oficial Mayor 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICADO 170014003001 2022 00039 00 

ASUNTO INADMISIÓN DEMANDA 

 

 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de 

DEMANDA VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO promovida por FABIOLA ESCOBAR CUERVO 

contra DIEGO ESCOBAR CUERVO, LUZ MERY ESCOBAR CUERVO, MARÍA 

ISABEL ESCOBAR CUERVO, MARTHA LUCÍA ESCOBAR CUERVO, 



 

 

HEREDEROS INDETERMINADOS DE ROSALBA CUERVO DE ESCOBAR, 

ARIEL ESCOBAR CUERVO, ERNESTO ESCOBAR CUERVO Y PERSONAS 

INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre el bien a usucapir, 

se dispone su INADMISIÓN para que en el término de CINCO (5) DÍAS 

contados a partir de la notificación por estado de esta providencia, se subsanen 

los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P.: 

 

1.  Informará de forma clara y precisa al Despacho si la señora FABIOLA 

ESCOBAR CUERVO es o fue administradora de la comunidad. En caso 

positivo, indicará si se surtió por acuerdo con los demás comuneros, 

disposición de autoridad judicial o del administrador de la comunidad, 

manifestando la fecha y allegando los documentos que otorgue prueba 

de sus afirmaciones, en caso que resulte pertinente. (Artículo 375 del 

Código General del Proceso) 

 

2.  Considerando que los señores ARIEL y ERNESTO ESCOBAR CUERVO eran 

hermanos de la demandante, deberá indicar quienes son los herederos 

determinados de los mismos, toda vez que por el vínculo de 

consanguinidad implica tener conocimientos de dichos herederos. 

Informando también los datos de localización de los mismos. 

 

3. Allegará los registros civiles de nacimiento auténticos de FABIOLA, DIEGO, 

MARÍA ISABEL, LUZ MERY y MARTHA LUCÍA ESCOBAR CUERVO; y los 

registros civiles de nacimiento y defunción auténticos de ARIEL ESCOBAR 

CUERVO y ERNESTO ESCOBAR CUERVO. Todos los anteriores de forma 

completa y legible. 

 

4.  Considerando las manifestaciones contenidas en los hechos 10 y 11 de 

la demanda, deberá aportar la prueba de haber radicado cada uno de 

los derechos de petición a los cuales hace referencia en los 

mencionados fundamentos fácticos.  

   

 

NOTIFÍQUESE1
 

                                                 
1 Publicado por estado No. 22 fijado el 09 de febrero de 2022 a las 7:30 a.m.  

   

NANCY BETANCUR RAIGOZA    

Secretaria  
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